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Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad Poli·
técnica de Madrid.

Concurso número 27. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores
titulares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento: IITeorla
de la Señal y Comunicaciones». Departamento al que esta adscrita:
Electrónica y Telecomunicación. Actividades a desarrollar: Impartir
Docencia (teorio y prácticas) de Radfotecnfa. Número de plazas:

Una. Clase de convocatoria: Concurso-oposfci6n

Comisión titular:

Presidente: Don Manuel Cubero Enrlel. Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Secretario: Don Roberto Jezienieckt K1eman, Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Vocales: Don Andrés del Moral Vicó, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad, de Granada: don Vicente- Sales
Zaragoza, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Univer
sidad Politécnica de Cataluña. y don José Antonio Pamies Guerre
ro, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Alcalá.

Comisión suplente:

Presidente: Don Aníbal Ramón Figueira Vidal, Catedrático de
la Universidad Politécnica de Madrid.

Secretario: Don Eduardo Hernández Pérez, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de las Palmas de Gran
Canaria.

Vocales: Don Manuel Recuero López, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid; don Javier
Luis Palmero Huerta, Profesor titular de Escuela Universitaria de
la Universidad Politécnica de Madrid. y don Emilio Alvarez Fer~

nández, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad
Politécnica de Madrid.

Concurso número 28. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores
titulares de Escuela Universitaria. Area de conOCimiento: «?eoria
de la Señal y Comunlcaclones~. Departamento al que esta adscrita:
Electrónica y Telecomunicación. Actividades a desarrollar: Impartir
Docencia (teoría) de 1V ll. Número de plazas: Una. Clase de con·

vocatorla: Concurso-oposlción

Comisión titular:

Presidente: Don Manuel Cubero Enriel, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Sect'etario: Don Eduardo Hemández Pérez, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Vocales: Don Manuel Recuero L6pez, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Univel'5idad Politécnica de Madrid: don José
Luis Rodríguez Vázquez, Profesor titular de Escuela Universitaria
de la Universidad Politécnica de Madrid. y don Guillem Femenías
Nadal. Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad
Politécnica de Cataluña.

Comisi6n suplente:

Presidente: Don Anibal Ramón Figueifa Vidal, Catedrático de
la Universidad Politécnica de Madrid.

Secretario: Don Eduardo Rovaris Romero. Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Vocales: Don Andrés del Moral Vicó, Catedrático de, Escuela
Universitaria de la Universidad de Granada; don Jesús Alpuente
Hermosilla, Profesor titular -de Escuela Universitaria de la Uni
versidad de Alcalá, y don Juan José Gómez Alfageme, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Madrid.

Concurso número 29. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores
titulares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento: «Teorfa
de la Señal y Comunicaciones». Departamento al que esta adscrita:
Electrónica y Telecomunicación. Actividades a desarTOlIar: Impartir
Docencia (teoría y prácticas) de transmisión de la Información.
Número de plazas: Una. Clase de convocatoria: Concurso-oposición

Comisión titular;
Presidente: Don Manuel Cubero Enrici, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran Canana.
Secretario: Don Eduardo Hernández Pérez, Profesor titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Vocales: Don Andrés del Moral Vicó, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Granada: don Antonio Albiol
Colomer, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Univer
sidad Politécnica de Valencia. y don Miguel Garrido Pulido~ Pro
fesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Alcalá.

Comisión suplente:
Presidente: Don Aníbal Ramón Figueira Vidal. Catedrático de

la Universidad PolitécniGa de Madrid.
Secretario: Don Eduardo Rovaris Romero, Profesor títular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Vocales: Don Manuel Recuero López, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad PoHtécnica de Madrid; don José
Enrique González Garda. Profesor titular de Escuela Universitaria
de la Universidad Politécnica de Madrid, y don Vicente Soriano
Ocheda, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad
Politécnica de Valencia.

Concurso número 30. Cuerpo al que pertenece la pla.a: Profesores
titulares de Escuela Unluersltarla. Area de conodmiento: ¡<Teoría
de la Señal y Comunicaciones». Departamento al que esta adscrita:
Electrónica y Telecomunicación. Actividades a desarrollar: Impartir
Docencia (teoría y prácticas) de Campos y Ondas Electromagné
ticas. Número de plazas: Una. Clase de convocatoria: Concurso-

oposición

Comisi6n titular:
Presidente: Don Manuel Cubero Enrlci, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.
Secretario: Don Eduardo Rovaris Romero, Profesor titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Vocales: Don Andrés del Moral Vic.ó, Catedrático d. Escuela
Universitaria de la Universidad de Granada: don José David Oses
del Campo, Profesor titular de Escuela Universitaria· de la Uni
versidad Politécnica de Madrid, y don Josep Segarra Mullerat,
Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad Poli
técnica de Cataluña.

Comisión suplente:
Presidente: Don Anibal Ramón Flguelra Vldal, Catedrático de

la Universidad Politécnica de Madrid.
Secretario: Don Eduardo Hemández Pérez, Profesor titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Vocales: Don Manuel Recuero López, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid; don Jesús
Alpuente Hennosilla, Profesor titular de Escuela Universitaria de
la Universidad de Alcalá, y don Benito Ubeda Miñarro, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Madrid.

29632 RESOLUCION de la de noviembre de 1993, de/a Unl·
versldad Complutense de Madrid, por la que se anula
la convocatoria a concurso de una Cótedra de Uni
versidad delórea de conocimiento de "Psicología Evo
lutiva y de la Educaclón~, adscrita al Instituto de Cien
cias de la Educación, e Incluida con el número 4 en
el anexo I de la Resolución de Jecha 7de julio
de 1993.

Por Resolución rectoral de 7 de julio de 1993 (<<Boletin Oficial
del Estado" del 31) se convocó, entre otros, concurso para la pro-
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Este Rectorado; en Uso 'de las competencias que le están atri·
buldas en el artl.ulo 18 de la' Ley de Reforma Universitaria. en
relación con el' ai'tk:ulo 3, e), de la misma norma, aSi como de
acuerdo con le establecido en el articulo 51 de las NonTIas Esta·
tutarias Provisionales de esta Universidad, ha resuelto convocar
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala. de Ayudantes de
Archivos y Bibliotecas con sujeción a las siauientes

visión de una Cátedra de Universidad del área de conocimiento
.Psicologja Evolutiva y de la Educación., Centro Instituto de CIen
cias de la Edueacl6n.

Recurrida la citada· Ree:ohtd6n. .. ha comprobado que en el
procedimiento' seguido para la· convoCatoria del· concurso se ha
omitido ellnfonne que oon camcter preceptivo exigen los articulos
75 y 96 de los Estatutos de esta Universidad, con infracci6n, por
tanto, de las disposiciones reguladoras de este tipo de concursos
y. en concreto. del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre.
parcialmente modlllcado por el Real Decreto 1427/1986. de 13
de junio, y lós propios Estatutos de esta Universidad.

En consecuencia, este Rectorado, en uso de las competencias
atribuidas en el articulo 18.1 de la Ley Orgánica 11/1983, de
25 de agosto. de Relónna Universitaria; los artlculos 80 y 83.1. e).
de los Estatutos dé esta Universidad; el Real Decreto 760/1990.
de 15 de Junio, y demás' disposiciones concordantes, 'ha dispuesto
lo siguiente:

Anular la Resolución de 7 de julio de 1993 en 10 concerr.iente
a la convocatoria a concurso de una Cátedra de UnlversidaJ del
área de conocimiento de .PlicologiB Evolutiva y de la Educación»,
adscrita al Instituto de Ciencias de la Edacaci6n.

Madrid. 10 de noviembre de 1993.-E1 Rector. Gustavo Vl1Ia·
palos Salas.

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas .electlvas para cubrir 11 plazas de
funcionarios dl!'!a Escala de "'yudantes de Archivos y 'Blbllotécas
de esta Universidad, por el sistema é1eacceso libre.

1.2 En-el caso deprod'Ueirse nuevas vacantes en 'la plantilla
de la Es.ala de "'yudantes de "'rchlvos y Blbllotecas, las plazas
correspondientes a dichas vacantes podrán acumularse a las ofer
tadas en el apartado 1.1, mediante Resolución del Rector de esta
Universidad anterior alarealización del tercer ejercicio de la fase
de oposici6n autorizando latncorporad6n de esas plazas, sin que
resulte'l1eces~?_~a~~tlra deun.nuevo plazo de presentación
de instancias. . . ' " -,

1.3 La realización de las pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto. de Medidas para
la Reforma de la J'uQcl(>n Pública; modillcada por la Ley 23/1988.
de 28 de julio; el Réal Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre;
las Normas Estatutarias Provisionales de esta Universidad y la
normativa contenida en la presente comrocatoria.

1.4 El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

A) Oposición: Consistirá en· la realización de los siguientes
ejercicios. teItiendo .todose11os carácter eliminatorio.

1.4.1 PrImer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito a
un cuestionariO tipo ,est con respuestas alternativas, que versará
sobre la catalogación. c1asiftcaci6n y asignaci6n de materias de
varias publtcaclones' qué podrinestar en castellano. euskera,
inglés o francés. Para la realizad6n de este ejercido se facilitará
a los opositores fotocopia de las páginas de portada, índice, pró
logo y colofón necesarias de cada publicación para contestar al
cuestionario. Para responder a las preguntas, los aspirantes se
ajustarán a lo establecido en Jas Vigentes .Reglas de cat~logación»

(Madrid: Ministerio é1e Cultura), y a la .Usta de encabezamientos

para Bibliotecas Púb1lcas. (Madrid: Ministerio de Cultura). El tlem·
po máximo para la realización de este ejercicio serA de tres horas.

El primer ejercicio se calificará de cero a 20 puntos, siendo
elimlnados aquellos opositores que no obtengAn un minimo
de 10 puntos.

1.4.2 Segundo ejercicio: Consistirá en la realización por escrl·
too en castellano, de un resumen indicativo (de hasta 20 palabras),
otro Informativo (de hasta 150 palabras) y otro analítico (de hasta
300 palabras) de un texto con sentido completo, relativo a biblio
tecas. en,uno de estos idiomas: Inglés, francés o alemán, a elección
del opositor. QUe lo hará constar en el impreso de solicitud de
participación en la presente convocatoria -anexo IV- en el recua~
dro referente a, «datos a consignar según las bases de la convo
catoria»).

Para la realización de este ejercic~o los aspirantes podr~nhacer
uso de cuanto material traigan consigo, excepción hecha de textos
ya resumidos. El tiempo máximo para la realización de este ejer
cicio será de dos horas y media.

El· segundo eJereiclo -se calificará de cero a 10 puntos, siendo
eliminados aquellos opositores que no obtengan un minlmo de
dnco puntos.

1¡4.3 Tercer ejercicio: Consistirá en·la elaboración por escri
to. en castellano, de tres temas elegidos por los opositores, de
entre _cinco elegidos por sorteo ante el Tribunal, de entre los que
componen el programa que figura como anexo I de esta convo
catoria. El tiempo máximo pilra la realización de este ejercicio
será de tres horas. El ejercicio será leido por los aspirantes en
sesión pública ante el Tribunal, que lo corregirá valorando además
de los contenidos, la claridad y orden de Ideas, la aportación per.
sonal del aspirante y la facilidadd.e expresión escrita.

La puntuecl6n del tercer ejercicio vendrá dada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los temas, Que
serán calificados de cero a 10 puntos. Serán eliminados aquellos
opositores que no obtengan un mínimo de 15 puntos en total,
así como aquellos opositores que obtengan una puntuación'inferlor
a cuatro puntos en cualquíera de los temas.

B) Concurso: Consistirá en la valoraci6n de los méritos ale
gados por los aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

1.4.4 Por cada mes de servicios prIBstados, hasta un m4ximo
de C\JIltro años, a la fecha de terminación del plazo de presentaci6n
de .solicitudes, en cualquier Administración,. Organismo e Insti
tución Pública. diferente de la Universidad Pública de Navarra.
en funciones análogas a.las de las plazas convocadas: 0,10 puntos.

1.4.5 Por cada mes de servicios prestados en la Universidad
Pública de Navarra, hasta un máximo de cuatro años, a la fecha
de terminación del plazo de presentaci6n de solicitudes, en fun
ciones análogas a las de las plazas convocadas: 0,2-5 puntos.

1.4.6 Por estar en posesión deJ título.de Doctor: Cinco puntos.
1.4.7 Por publicaciones profesionales que tengan que ver con

el campo de la Biblloteconomía y la Documentación (excluidos
los catálogos), hasta un máximo de tres puntos.

1.4.8 Por estar en posesl6n del titulo E.G..... (Euskara Gal·
tasun Agiria), expedido por el Gobierno de Navarra, o por el Gobier
no Vasca, titulo equivalente, o ele título de Aptitud en Euskera
expedido por las Escuelas Oficiales de idiomas: Dos puntos.

1.5 Serán nombrados funcionarios de carrera los aspirante.
que hubieran superado cada uno de los ejercidos y obtenido mayor
puntuación en la fase de opo'sición, y su número no podrá exceder
al de plazas convocadas, de acuerdo con lo establecido en la
base 5.11.

La adjudicación de plazas vacantes a los nuevos funcionarios
se realizar' de acuerdo con laspettciones de los opositores apro
bados, por orden de puntuación definitiva, que resulte de Incre
mentar a la de la fase de·la oposición la obtenida en la fase de
concurso. A estos efectos, en caso de empate. el orden se esta·
blecerá de acuerdo con la mejor puntuación obtenida en la fase
de oposición. De persistir el empate. el orden se establecerá de
acuerdo con la· puntuación obtenida en el tercer ejercicio de la
fase 'de 0pos.lción. De seguir persistiendo el empate. se atenderá
a la mejor puntuación obtenida en el· segundo ejercicio de la
oposición.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición tendrá lugar
a partir de la segunda quincena del mes de diciembre.

RESOLUClONde IOde noulembrede 1993, de la Unjo
ver:sfdod Púbfloo de NolJOTTG, por lo que se conuocan
pruebas selectivas para la prou4sSón de 11 plazas
vacantes de la Escala de Ayudantes de Archivos y
81&11_00•.
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